
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Decreto 133/2001, de 9 de julio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de julio de 2001, por la que se convoca concurso público para formar
parte de las listas de reserva para cubrir puestos de trabajo vacantes o por sustitución de sus titulares, en las Escuelas
de Capacitación Agraria, dependientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de julio de 2001, por la que se convoca concurso público para formar
parte de las listas de reserva para cubrir puestos de trabajo vacantes o por sustitución de sus titulares, en determina-
das áreas de formación, en los Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pesquera, dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 18 de julio de 2001, relativo a la información pública del expediente de ex-
propiación de bienes y derechos afectados por la ejecución de la obra Complejo Ambiental de Residuos Sólidos de
Mazo, en la isla de La Palma.

Administración Local

Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera

Anuncio de 24 de julio de 2001, por el que se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
Proyecto de Campo de Golf Lomada de Tecina, Playa de Santiago.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

1073 DECRETO 133/2001, de 9 de julio, por el que
se modifica la relación de puestos de traba-
jo de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

Examinado el expediente tramitado por la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales para la
modificación de su relación de puestos de traba-
jo.

Considerando justificada la modificación de la
misma por la necesidad de adaptar la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales a las exigencias actuales de di-
cho Departamento.

Vistos los artículos 5, 6, 15, 16 y 16.bis de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria y demás disposiciones vigentes
de aplicación.

En su virtud, a iniciativa del Consejero de Empleo
y Asuntos Sociales y a propuesta conjunta de los
Consejeros de Economía, Hacienda y Comercio y
de Presidencia e Innovación Tecnológica y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el día
9 de julio de 2001,

D I S P O N G O: 

Artículo único.- 1. Modificar la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales en los siguientes términos:

- Anexo I: Puestos suprimidos.

- Anexo II: Puestos de nueva creación.

- Anexo III: Puestos modificados.

2. Reasignar los números de los puestos de tra-
bajo en los términos de los anexos V y VII.

3. Una vez introducidas las anteriores modifi-
caciones, la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales queda en
los términos de los anexos IV y VI, relativos a las
unidades dependientes directamente del Departamento
y a las delegadas a los Cabildos Insulares, respec-
tivamente.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de ju-
lio de 2001.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, 

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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